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PÓLIZA DE SEGURO 

DE FRAUDE + DESEMPLEO INVOLUNTARIO PARA CUENTAS DE NÓMINA 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 
SEÑOR ASEGURADO, CARDIF COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. LO INVITA A CONOCER LAS CONDICIONES DEL 

SEGURO QUE ADQUIRIÓ. 
ESTA PÓLIZA SE COMPONE DE LAS PRESENTES CONDICIONES Y LA SOLICITUD DE SEGURO. 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ART. 184 DEL EOSF Y DEMÁS NORMAS CONCORDANTES, CADA UNA DE LAS 
EXCLUSIONES SERÁN ENUNCIADAS A CONTINUACIÓN DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA. 

1. COBERTURAS 

1.1.HURTO EN CAJERO / SUCURSAL BANCARIO 
¿QUÉ CUBRIMOS? USTED RECIBIRÁ EL PAGO DEL VALOR ASEGURADO EN CASO DE SER VÍCTIMA DE UN HURTO MEDIANTE ACTOS 
VIOLENTOS, FUERZA O INTIMIDACIÓN, EN DONDE PIERDA EL DINERO RETIRADO DE UN CAJERO ELECTRÓNICO Y/O OFICINA. 

IMPORTANTE 
• EL HURTO DEBE OCURRIR MÁXIMO DOS HORAS SIGUIENTES AL RETIRO DEL DINERO. 

• EL DINERO DEBE SER HURTADO AL TITULAR DE LA TARJETA DÉBITO EMITIDA POR EL BANCO. 

• SE CUBREN 2 EVENTOS POR VIGENCIA ANUAL. 

1.2. HURTO DE DOCUMENTOS 
¿QUÉ CUBRIMOS? USTED RECIBIRÁ EL PAGO DEL VALOR ASEGURADO SI ES VÍCTIMA DE UN HURTO MEDIANTE ACTOS VIOLENTOS, 
FUERZA O INTIMIDACIÓN, A TRAVÉS DEL CUAL PIERDA SUS DOCUMENTOS PERSONALES. 

IMPORTANTE 
• SÓLO LE CUBRIMOS LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: CÉDULA DE CIUDADANÍA, CÉDULA DE 

EXTRANJERÍA, PASAPORTE, LICENCIA DE CONDUCCIÓN, TARJETA DE PROPIEDAD DEL CARRO Y 

LIBRETA MILITAR. 

• SE CUBRE 1 EVENTO POR VIGENCIA ANUAL. 

1.3.HURTO DE LLAVES 
¿QUÉ CUBRIMOS? USTED RECIBIRÁ EL PAGO DEL VALOR ASEGURADO SI ES VÍCTIMA DE UN HURTO MEDIANTE ACTOS VIOLENTOS, 
FUERZA O INTIMIDACIÓN, A TRAVÉS DEL CUAL PIERDA SUS LLAVES. 

IMPORTANTE 
• SÓLO LE CUBRIREMOS LAS SIGUIENTES LLAVES: LLAVES DE LA PUERTA PRINCIPAL DE LA 

RESIDENCIA, LLAVES DEL VEHÍCULO O MOTO Y LLAVES DE SEGURIDAD DE LA RESIDENCIA. 
• SE CUBRE 1 EVENTO POR VIGENCIA ANUAL. 

1.4.HURTO DE BOLSO O BILLETERA Y SU CONTENIDO 
¿QUÉ CUBRIMOS? USTED RECIBIRÁ EL PAGO DEL VALOR ASEGURADO SI ES VÍCTIMA DE UN HURTO MEDIANTE ACTOS VIOLENTOS, 
FUERZA O INTIMIDACIÓN, A TRAVÉS DEL CUAL PIERDA SU BOLSO O BILLETERA. 
 

IMPORTANTE • SE CUBRE 1 EVENTO POR VIGENCIA ANUAL. 

1.5.USO INDEBIDO 
¿QUÉ CUBRIMOS? USTED RECIBIRÁ EL PAGO DEL VALOR ASEGURADO SÍ UN TERCERO NO AUTORIZADO REALIZA TRANSACCIONES 
CON SU PRODUCTO FINANCIERO AMPARADO (TARJETA DÉBITO), A CONSECUENCIA DE HURTO, PÉRDIDA O EXTRAVÍO DE LA MISMA. 

IMPORTANTE 
• USTED QUEDARÁ PROTEGIDO HASTA 72 HORAS ANTES DE REALIZADO EL BLOQUEO. 

• SE CUBRE CLONACIÓN. 

• SE CUBREN 4 EVENTOS POR VIGENCIA ANUAL. 
 

1.6.UTILIZACIÓN FORZADA 
¿QUÉ CUBRIMOS? USTED RECIBIRÁ EL PAGO DEL VALOR ASEGURADO SÍ UN TERCERO LO OBLIGA MEDIANTE ACTOS VIOLENTOS, DE 
FUERZA O INTIMIDACIÓN A UTILIZAR SU TARJETA DÉBITO O CRÉDITO. 
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IMPORTANTE • SE CUBREN 4 EVENTOS POR VIGENCIA ANUAL. 

1.7.COMPRAS FRAUDULENTAS POR INTERNET  
¿QUÉ CUBRIMOS? USTED RECIBIRÁ EL PAGO DEL VALOR ASEGURADO SI ES VÍCTIMA DE COMPRAS FRAUDULENTAS QUE HAYAN 
SIDO REALIZADAS POR UN TERCERO POR INTERNET A CARGO DE SU TARJETA DÉBITO AMPARADA. 

 
IMPORTANTE 

• LA COMPRA FRAUDULENTA POR INTERNET DEBERÁ OCURRIR EN CUALQUIER MOMENTO HASTA LA HORA 

DEL BLOQUEO EN LA ENTIDAD QUE EMITE LA TARJETA DÉBITO. 
• TE CUBRIREMOS HASTA 2 EVENTOS POR VIGENCIA ANUAL. 

1.8.COMPRA PROTEGIDA (HURTO-DAÑO ACCIDENTAL)  
¿QUÉ CUBRIMOS? USTED RECIBIRÁ EL PAGO DEL VALOR ASEGURADO EN LOS SIGUIENTES CASOS: 
 

1 
EN LOS CASOS EN QUE SEA VÍCTIMA DE UN HURTO MEDIANTE ACTOS 
VIOLENTOS, FUERZA O INTIMIDACIÓN, A TRAVÉS DEL CUAL PIERDA SU 
BIEN ADQUIRIDO CON SU TARJETA DÉBITO. 

2 
CUANDO EL BIEN ADQUIRIDO CON LA 

TARJETA DÉBITO SE DAÑE DE MANERA 

ACCIDENTAL. 
 

IMPORTANTE 
• EN CASO DE HURTO DEL BIEN LA COBERTURA ESTARÁ VIGENTE HASTA MÁXIMO DOS (02) HORAS DESPUÉS 

DE SU COMPRA. 

• EN CASO DE DAÑO ACCIDENTAL LA COBERTURA ESTARÁ VIGENTE HASTA NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIOS 
LUEGO DE LA COMPRA. 

• SE CUBRE 2 EVENTO POR VIGENCIA ANUAL. 

¿QUÉ NO CUBRIMOS BAJO ESTA COBERTURA? 
 

1 
DAÑOS CAUSADOS POR USO NORMAL O EL DETERIORO 

DEBIDO A EROSIÓN, CORROSIÓN Y/O HUMEDAD. 2 
MAL USO DEL BIEN, AL NO CUMPLIR LAS 

INSTRUCCIONES DEL FABRICANTE. 

3 PÉRDIDAS POR DEFECTOS DE FÁBRICA. 4 DEFECTOS INHERENTES AL BIEN. 

TAMBIÉN EXCLUIMOS LOS SIGUIENTES APARATOS: 
 

A DINERO. B ARTÍCULOS DE SEGUNDA. 

1.9.DESEMPLEO INVOLUNTARIO  
¿QUÉ CUBRIMOS? USTED RECIBIRÁ EL PAGO DEL VALOR ASEGURADO CUANDO PIERDA SU TRABAJO Y SE ENCUENTRE EN ALGUNA 
DE LAS SITUACIONES DESCRITAS A CONTINUACIÓN: 

• SI ES EMPLEADO A TRAVÉS DE UN CONTRATO DE TRABAJO A TÉRMINO INDEFINIDO POR MÁS DE 6 MESES Y ES DESPEDIDO 
SIN JUSTA CAUSA. 

• SI ES EMPLEADO A TRAVÉS DE UN CONTRATO DE TRABAJO A TÉRMINO FIJO POR MÁS DE 18 MESES Y EL CONTRATO FINALIZA 
ANTES DEL TÉRMINO INICIALMENTE ESTABLECIDO Y NO EXISTA JUSTA CAUSA EN LA TERMINACIÓN. 

• SI SE ENCUENTRA VINCULADO BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO POR OBRA O LABOR POR MÁS DE 18 MESES 
CONSECUTIVOS, Y SU CONTRATO ES TERMINADO POR EL EMPLEADOR. SI SE ENCUENTRA VINCULADO BAJO LA MODALIDAD 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR MÁS DE 18 MESES CONSECUTIVOS, Y SU CONTRATO ES TERMINADO POR EL 
CONTRATANTE. 

• SI SE ENCUENTRA VINCULADO BAJO LA MODALIDAD DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR MÁS DE 18 MESES CONSECUTIVOS, 

Y SU CONTRATO ES TERMINADO POR EL CONTRATANTE 

• PERSONAS CON CARGOS EN CARRERA ADMINISTRATIVA, TRABAJADORES OFICIALES, TRABAJADORES DE LIBRE 
NOMBRAMIENTO O REMOCIÓN Y PERSONAS CONTRATADAS EN PROVISIONALIDAD, QUE HAYAN SIDO VINCULADOS POR MÁS 
DE 18 MESES CONSECUTIVOS CON EL MISMO EMPLEADOR, CUYO RETIRO NO HA SIDO GENERADO POR EL ASEGURADO Y SE 

ENCUENTRE CONTENIDO EN UN ACTO ADMINISTRATIVO. 
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IMPORTANTE 

• ÚNICAMENTE SE CUBRE LA PÉRDIDA DEL TRABAJO QUE OCURRA A PARTIR DEL DÍA 31 DESDE EL INICIO DE LA 
VIGENCIA DE ESTE SEGURO. 

• PARA LOS CONTRATOS A TÉRMINO INDEFINIDO, SE TENDRÁ EN CUENTA LA CONTINUIDAD LABORAL ENTRE 

LOS CONTRATOS, SIEMPRE Y CUANDO ESTE PERIODO NO SUPERE OCHO (8) DÍAS HÁBILES. 

• PARA LOS CONTRATOS TÉRMINO FIJO, OBRA O LABOR, PRESTACIÓN DE SERVICIOS, CARGOS EN CARRERA 

ADMINISTRATIVA, TRABAJADORES OFICIALES, TRABAJADORES DE LIBRE NOMBRAMIENTO O REMOCIÓN Y 

PERSONAS CONTRATADAS EN PROVISIONALIDAD SE TENDRÁ EN CUENTA LA CONTINUIDAD LABORAL ENTRE 

LOS CONTRATOS, SIEMPRE Y CUANDO ESTE PERIODO ENTRE CONTRATOS NO SUPERE QUINCE (15) DÍAS 

HÁBILES Y HAYA SIDO CON EL MISMO EMPLEADOR O CONTRATANTE. 

¿QUÉ NO CUBRIMOS BAJO ESTA COBERTURA? 
 

1 RENUNCIA O DESPIDO CON JUSTA CAUSA. 2 VENCIMIENTO DEL CONTRATO A TÉRMINO FIJO. 

3 
TERMINACIÓN DEL CONTRATO EN EL PERIODO DE 
PRUEBA. 

4 CONTRATO DE TRABAJO FUERA DE COLOMBIA. 

5 SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO. 6 

TERMINACIÓN LABORAL POR MUTUO 
CONSENTIMIENTO ENTRE EL TRABAJADOR Y EL 
EMPLEADOR SIN QUE HAYA PAGO ALGUNO DE 
BONIFICACIÓN O INDEMNIZACIÓN. 

1.10.ECOSISTEMA DE SERVICIOS 
PONEMOS A SU DISPOSICIÓN UNA PLATAFORMA DE SERVICIOS QUE LE AYUDARÁN A DISFRUTAR DE MANERA MÁS AMPLIA LOS 
BENEFICIOS DE SU SEGURO. LOS SERVICIOS PODRÁN SER PRESTADOS DIRECTAMENTE O POR TERCEROS. EL ALCANCE, 
CONDICIONES Y DISPONIBILIDAD DE ESTOS ESTARÁ DETERMINADO POR LA ASEGURADORA PARA EL PROPÓSITO MENCIONADO. 
PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE LOS SERVICIOS INGRESE A NUESTRA PÁGINA WEB WWW.CONECTATECONTUSEGURO.COM O 
COMUNÍQUESE CON NUESTRAS LÍNEAS DE ATENCIÓN EN BOGOTÁ AL (601)7423197. 

2. EXCLUSIONES 
2.1. EXCLUSIONES APLICABLES A LAS COBERTURAS DE HURTO EN CAJERO, REPOSICIÓN DE DOCUMENTOS, LLAVES, 
BOLSO, USO INDEBIDO, UTILIZACIÓN FORZADA, COMPRAS FRAUDULENTAS POR INTERNET, COMPRA PROTEGIDA 
(HURTO-DAÑO ACCIDENTAL). 

 

1 
ACTOS ILEGALES COMETIDOS POR EL ASEGURADO, 
ALGÚN AMIGO, FAMILIAR O EMPLEADO SUYO. 2 

PÉRDIDAS DE DINERO A PERSONAS DISTINTAS AL 
ASEGURADO. 

3. DOCUMENTOS PARA LA RECLAMACIÓN 
Para realizar la reclamación a usted le corresponderá demostrar la ocurrencia del siniestro, para lo cual podrá presentar la fotocopia del documento 

de identidad (sólo beneficiarios), el formulario de declaración de siniestros y los documentos mencionados a continuación u otros que usted considere 

pertinentes. Por favor tenga en cuenta los documentos que aplican al tipo de cobertura. 

 

REPOSICIÓN 
DOCUMENTOS/ 
LLAVES/ BOLSO 

HURTO EN CAJERO O SUCURSAL/ 
USO INDEBIDO/ UTILIZACIÓN FORMZA 

COMPRAS FRAUDULENTAS 

 
COMPRA PROTEGIDA 

Denuncio penal en el que 
conste la descripción de los 
hechos, el día, la hora y el 
lugar en el cual ocurrió el 
hurto a través de la página 
de la fiscalía general de la 
nación o sedes autorizadas 
de la Fiscalía. 

• Denuncio penal en el que conste la descripción 
de los hechos, el día, la hora y el lugar en el cual 
ocurrió el hurto a través de la página de la 
fiscalía general de la nación o sedes 
autorizadas de la Fiscalía. 

• Certificación del Banco en la cual se evidencien 
las operaciones que dieron lugar a la pérdida 
patrimonial del asegurado 

• Certificación de la entidad financiera en dónde 
se detalle fecha y hora de la transacción. 

Por Hurto: Denuncio penal en el que conste la descripción de los 
hechos, el día, la hora y el lugar en el cual ocurrió el hurto a través 
de la página de la fiscalía general de la nación o sedes 
autorizadas de la Fiscalía. 
Por Daño: Documento o carta elaborada por el asegurado en el 
cual se describan los hechos, el día, la hora y el lugar en el cual 
ocurrió el daño, factura en el cual sea posible evidenciar la 
compra y el costo del bien adquirido, copia del Voucher de la 
tarjeta débito donde aparezcan todos los detalles de la compra 
realizada como fecha, hora, entre otros. 

DESEMPLEO INVOLUNTARIO 
• Documento en el que conste la terminación de la relación laboral,  en el cual se especifique el tipo de contrato laboral y la causa de 

terminación del mismo o carta de despido detallando dicha información sobre fecha de inicio y terminación del Contrato. 
• Documento en el que conste la liquidación de salarios, prestaciones sociales y/o bonificación. 

http://www.conectatecontuseguro.com/
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4. PASOS PARA REALIZAR LA RECLAMACIÓN 
 

1 2 3 

Completa los 

documentos 

Remita la documentación por los siguientes medios: 

- A través del correo electrónico 

atencionsiniestroscotiabank@cardif.com.co 

- A través de WhatsApp, escribiéndonos a la línea de atención 

3125104906.  

Una vez enviada la documentación completa Cardif 

Seguros Generales Colombia S.A. procederá a 

resolver la reclamación y te contactaremos para 

informarte la resolución del caso. 

 

 

Con el objetivo de simplificar el procedimiento para la atención de la reclamación, la definición se hará dentro de los 25 días calendario siguientes 

a la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite la ocurrencia y la cuantía, de acuerdo con el artículo 1077 del Código de Comercio. 

5. ATENCIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO  
A través del defensor del consumidor financiero, como vocero y conciliador ante las entidades financieras, podrán ser formuladas las quejas 
respecto a los productos y servicios prestados por nuestra compañía de manera gratuita, la defensoría del cliente es ejercida por los 
doctores José Federico Ustáriz González (defensor principal) y Mario Santiago Fajardo (defensor suplente). 
Las quejas serán resueltas dentro del marco de sus funciones, sin que se exija ninguna formalidad adicional a su identificación, datos de 
contacto y descripción de los hechos y derechos que considere vulnerados. 
Dichos requerimientos podrán ser radicados a nivel nacional a través de: 

• E-mail: «defensoriacardif@ustarizabogados.com» 

• Dirección física: Carrera 11a N° 96 - 51 oficina 203, Edificio Oficity, Bogotá, D.C., o en los teléfonos: 60(1) 6108161 y 60(1) 
6108164. Horario de atención de Lunes a Viernes de 8:00 a.m. A 6:00 p.m. jornada continua. 

• Página web https://ustarizabogados.com 

• APP Defensoría ConsumidorFinanciero 

• A través de nuestra página web https://bnpparibascardif.com.co/ en el link defensor del consumidor financiero donde podrá conocer las fu
nciones, tramites y procedimiento para la resolución de quejas por parte del defensor del consumidor financiero. 

 

6. DEFINICIONES 
Para la comprensión del contenido del presente seguro, considere las siguientes definiciones: 

 

Asegurado Es la persona titular del interés objeto del seguro. 

Beneficiario Persona a la que se le paga el valor asegurado en caso de reclamación. 

Carencia 
Período de tiempo contado desde el inicio de la vigencia de la cobertura, durante el cual el asegurado no tiene 
derecho alguno a indemnización frente a la ocurrencia de un evento.  

Deducible Valor que debe asumir el asegurado al momento de pagarse la indemnización.  

Exclusiones Son los eventos no amparados por el seguro.  

Indemnización Es el valor que se reconoce por la ocurrencia del siniestro.  

Periodo de 
carencia 

Para iniciar las coberturas del presente seguro, será necesario que el asegurado cumpla un periodo de 
permanencia mínimo en la póliza. Este periodo comienza desde la adquisición del seguro hasta el vencimiento 
del número de días establecidos como periodo de carencia. Lo anterior quiere decir que si durante este lapso se 
presenta un siniestro no tendrá cobertura. 

 

Prima Es el precio del seguro.  

Siniestro Ocurrencia de los sucesos amparados en la póliza.  

SMDLV Salario Mínimo Diario Legal Vigente.  

SMMLV Salario Mínimo Mensual Legal Vigente.  

Sublimites 
asegurados 

Valores que se reconocen por los eventos particulares incluidos dentro de las coberturas del seguro.  

Tomador la persona que, obrando por cuenta propia o ajena, traslada los riesgos.  

Valor 
Asegurado 

cuantía máxima de la indemnización a cargo de la aseguradora tras la ocurrencia de un siniestro amparado en la 
póliza que ésta ha expedido, sin que supere el valor contratado en el certificado individual de seguro. 

 

 

mailto:atencionsiniestroscotiabank@cardif.com.co
mailto:defensoriacardif@ustarizabogados.com
https://ustarizabogados.com/
https://bnpparibascardif.com.co/
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CARDIF COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. SE COMPLACE EN TENERLO A USTED COMO CLIENTE Y ESPERA QUE SE SIENTA 

SATISFECHO CON LOS AMPAROS OFRECIDOS EN ESTE SEGURO. 
Todo lo no previsto en el presente documento se regirá por el Código de Comercio. 


